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ProCESO: INVESTlG.ACIÓNDEPATERNIDAD
DEMANDNHE: DIANA SARITACONTRER~SCAMARGO
DEMANDADO: JOSÉARNULFOPARDO RODRíGUEZ
RADICACIOf\¡: 2017=00401-00

INFORME SECRETt\RIAL. Villavicencio, 11 de juno de 2018. Al Despacho del

señor Juez las presentes diligencias para lo' perti ente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

VillaviGencio, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciecho (2018)

E.or Secretaría ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias

Forenses Regional Oriente, para que se sirva infonllar si se llevó a cabo la

práctica de la prueba de ADN requerida para los señores DIANA SARITA

CONTRERAS CAM.~RGO y JOS~ ARNULFO PARDO RODRIGUEZ,' y la menor

SARA VICTORIA CONTRERAS CAMARGO, 'Ia cual estaba programada para el

día 27 ce abril dE~1a'ío 2018 a la hora de las 10:00 a.m.; en caso afirmativo, remitir

el respectivo dictarne 1.
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La presente providencia se notificó

por ESTJDU No.' S3
del. ' JUL 2Q18
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